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Facultad de Derecho

Vicedecanato para la Ciencia, la Innovación y el Posgrado
La Facultad de Derecho de la Universidad de Oriente  convoca al:

CONCURSO DE ORATORIA.

La Oratoria es el arte de hablar en público con elocuencia, persigue la finalidad de persuadir y/o conmover al auditorio que acompaña al orador. Un buen orador debe reunir características que lo hacen distintos al resto de los hablantes comunes. Debe hablar con claridad y entusiasmo, además de lograr ser contundente en su discurso y convencer a su auditorio, pues el lenguaje es la herramienta principal.

En tal sentido los objetivos del concurso persiguen: potenciar y evaluar las habilidades de oratoria en los participantes. 

Requisitos para participar: Podrán participar todos los estudiantes de la Universidad de Oriente. Incluye todas las modalidades de estudios. 

Criterios de premiación: Los concursantes deben ser capaces de mostrar  habilidades de comunicación, manejo del lenguaje y puesta en escena, mientras comparten con el público asistente. Los discursos deben ser creativos, coherentes y persuasivos, con argumentos que respalden la posición del orador sobre la temática propuesta, con solidez y pertinencia. 
El lenguaje debe ser claro y conciso. Junto a los argumentos presentados, los oradores deben lograr captar el interés del público presente y llevar a la reflexión sobre los temas propuestos, además de conmover y/o agradar a su público, manteniendo siempre una actitud positiva. Mostrar un monólogo sincero y congruente, ético, estético y en correspondencia  con el modelo del profesional de Derecho.

INDICACIONES METODOLÓGICAS: 

1. Los participantes se presentaran por parejas para establecer  el debate a partir de una  hipótesis sobre un tema seleccionado por el tribunal, entre los  que puede estar:   

*El uso de las redes sociales,

*El uso de la Inteligencia artificial

*La medicina alternativa,

*Los videojuegos,

*Los estereotipos,

*La sobreexposición en las redes sociales,

*El respeto y la tolerancia,

*La violencia de género,

*La contaminación,

*Las tribus urbanas,

*Los derechos de las minorías,

* La contaminación acústica,

* El cuidado del medioambiente,

* Las nuevas formas de producción musical,

* El bullying,

*Los derechos de los animales,

* El feminismo vs. Machismo, 
* La eutanasia,
* La economía del mercado
* La Pena de Muerte.
(No se excluye la posibilidad de incorporar otros  que apruebe el tribunal evaluador)

2. Se les concederá entre 10 y 15 minutos (según determine el tribunal) a los concursantes para que preparen su discurso a partir de la siguiente estructura: 
1. Introducción. Se presenta el tema y el abordaje. ... 

2. Exposición. Se describe la tesis (es decir, la postura del autor) de manera clara.

3. Argumentación. Se utilizan argumentos que sirvan para justificar la tesis.

4. Conclusión.

3.  La Exposición no debe exceder los 10 Minutos.

4. Una vez  expuestos los argumentos de cada parte el tribunal decidirá si otorga  la réplica a los concursantes.

5.  A partir del debate de cada par se ira seleccionado a los concursantes que pasarán a la siguiente ronda hasta determinar aquellos con mejores  habilidades de oratoria y por último al mejor orador.
Propuesta de Profesora responsable:

Dr. C Grettchen  Rivera Rodón
Dr.C. Darina Ortega León 

Vicedecana para la Ciencia, la Innovación y el Posgrado
Ave. Patricio Lumumba S/N Altos de Quintero. Santiago de Cuba CP: 90500 Teléf: (53) (22) 631860

